Areas estratégicas para el desarrollo de la agricultura orgánica en Chile

* propuesta de Guillermo Riveros U. Presidente de Bio Bio Orgánico A.G.
Se  deben priorizar cuatro. En esta propuesta, solo se trabajaran las dos primeras:

1. Fomento y Desarrollo del mercado: 1. Interno y 2. Externo 
2.  Desarrollo Organizacional
3. Incentivos y financiamiento

4. Tecnología, investigación e innovación

1.Fomento y Desarrollo del mercado Interno  

1.a.- Ferias regionales o interregionales itinerantes a desarrollar en las regiones más importantes del país. Chiloe,Concepción, Talca, Región Metropolitana(carácter nacional ), la Serena. Con las siguientes características: 

· ser representativas del sector agroecologico y orgánico organizado

· solo participan agricultores y empresas orgánicas certificadas o en transición

· se realizan anualmente por región preestablecidas bajo calendarización

· se deben apoyar por los organismos institucionales regionales de desarrollo estratégico.

· Su carácter es público – privado

· Participación de las municipalidades de las comunas elegidas

1.b.- Foros públicos de debate, con las siguientes características

· Dirigidas por la organización gremial regional orgánica

· Se realizan en el transcurso de las Ferias

· Trataran temas relevantes para el sector orgánico

· Participación público privada

· Discusión abierta, democrática y participativa

· Elaboración de documento representativo de la discusión del Foro

1.c.-Talleres Demostrativos agroecológicos. con las siguientes características

· Se realizan en el transcurso de las Ferias

· Desarrollo de experiencias de acuerdo al interés de los participantes
· De corta duración.

1.d.-Seminarios agroecológicos u orgánicos regionales, con las siguientes características

· Organizados por la asociación gremial regional orgánica

· Público – privada

· Temas relevantes para la agricultura orgánica regional

· Participación de entes universitarios en las exposiciones

· Participación de expositores extranjeros

· Mínimo dos eventos al año

· Convenios entre instancias gremiales e instituciones de educación superior y organismos de investigación
1.e.- Convenios institucionales para una alimentación sana y mejor salud. con las siguientes características:

· Impulsar el trabajo conjunto entre los seremi(s) de agricultura, salud y educación

· Crear comité permanente para una salud sana y educación saludable, para apoyo de instituciones del estado que compran alimentos. (Junaeb)
· Elegir una región piloto para desarrollar una alimentación sana, en base a convenios entre agricultores orgánicos e instituciones del estado o privadas.

· Control y supervisión de estos convenios por los seremi(s) respectivos.

· Impulsar en atención primaria, la atención de salud por un especialista en nutrición, que promueva los productos orgánicos para evitar la obesidad a través de una alimentación sana. Lo mismo para una medicina alternativa.

· En educación, promover en los planes de estudios de todos los colegios e instituciones la visita  a predios orgánicos, especialmente desde la enseñanza básica. 

· Crear el PRIMER SUPERMERCADO O TIENDA AGROECOLOGICA por región destacada en la Agricultura orgánica, para incentivar a los consumidores locales.

1.d.-Destacar y premiar a los mejores agricultores orgánicos de cada región, con gira tecnica país o a un mercado externo definido, con las siguientes características:

· Echar las bases para difundir cuales serán los beneficios para los que se destaquen, en producción primaria o procesamiento o innovación de productos.

· No más de dos por región

· Crear y difundir cual es el perfil de quienes acceden a estos premios

· Acceso con un puntaje mayor a proyectos agroecologicos de los destacados.

2. Fomento y Desarrollo del mercado Internacional
2.a.- Impulso y desarrollo de ofertas regionales de productos orgánicos para exportación, con las siguientes características:

· Catastro permanente de Seremis por regiones, de los cultivos anuales y perennes.

· Impulso al procesamiento de los productos a través de los instrumentos que tienen los organismos del agro.

· Incentivo a dar un mayor valor a los productos.

· Planificar por regiones la oferta exportable en base a los productos que se destacan.

· Impulso al apoyo institucional a las organizaciones de agricultores que quieran exportar

· Censos bianuales para los agricultores orgánicos.

· Además de los instrumentos que tiene ProChile, FIA y CORFO
2.Desarrollo Organizacional
 Es importante destacar que debe apoyarse estratégicamente el desarrollo armónico entre todas las instancias gremiales del país, promoviendo su unidad de acción, dentro del marco de respeto hacia ellas, su autonomía e independencia y representación. Sin embargo, hay que entender que en el sector orgánico hay diferentes intereses dependiendo del grupo social al que se represente. En otras palabras, encontramos agricultores, procesadores, agroindustriales, certificadoras, profesionales, técnicos entre otros. Cada grupo, con sus intereses. Por lo tanto la propuesta debe articular todos estos estamentos públicos y privados.  Se propone por lo tanto dar el impulso organizacional a las COMISIONES REGIONALES ORGANICAS Y AGROECOLOGICAS (CROA), que deben tener las siguientes características: 

Es una mesa publico privada  - como tantas otras- pero cumple el rol aglutinador de los intereses de cada grupo identificado previamente. Deben participar en ella los seremis de Agricultura, Salud y educación, y los representantes de los distintos servicios, de acuerdo a los objetivos. Aparte de ellos los representantes de los agricultores de las distintas organizaciones gremiales regionales, de las procesadoras, industriales, exportadores, certificadoras, las universidades.  La C.R.O.A, debe desarrollar, discutir y elaborar propuestas de conjunto, que identifique su esencia misma. Con Programación y fechas de realización definidas, como las siguientes:

1. Impulso a la Ley Orgánica (20.089), la que debe ser conocida por todos los agricultores, técnicos y profesionales del área. Debe  representar el sentir de los productores, procesadores, exportadores, certificadoras, técnicos  y consumidores. 

2. CROA debe proponer y acordar una forma periódica de publicitar nuestro sector por los medios de comunicación, ya sea a través de entrevistas, documentos, o eventos a impulsar. Se propone  crear un  Boletín orgánico  Nacional,  con aportes permanentes de cada región, representativo del sector y  Página web  con link de las web de cada una de ellas.
3. CROA debe programar  Seminarios o Encuentros Regionales de relevancia internacional (educativos, de colaboración, comerciales, rondas de negocios) con participación de expositores extranjeros y nacionales. Apoyo de FIA, CORFO; INDAP, ProChile u otros con recursos financieros para tal efecto.   Contribuye a impulsar  y fomentar el mercado nacional
4. Los CROA a  nivel de investigación  debe proponer que:

· estas investigaciones, representen el sentir , deseos y necesidades de los agricultores.   

· A nivel de la Sociedad Agronómica de Chile, debe crearse el Capítulo sobre Agricultura Orgánica y Agroecologica de Chile. 

· Será este Capítulo de profesionales e investigadores, los responsables de llamar cada dos años a Congresos científicos sobre la Agricultura Orgánica y Agroecológica .   INIA y las Universidades serán responsables de su desarrollo.
5. Proponer una coordinación interregional de  CROAS (puede ser en primer término, desde la VIII región al sur), para crear la zona agroecologica  del Sur, desde donde se fomente a través de distintas actividades (agenda) la agricultura orgánica. 

6.  Para el fomento de la A.O. , los CROA deben impulsar en cada región los temas siguientes:
-en relación al Programa de Suelos degradados

-en relación a la Comisión Nacional de Riego

-en relación a la certificación orgánica

-en relación a la difusión orgánica

-en relación a la transferencia
7. Los CROA deben apoyar fuertemente la realización de la Fería itinerante regional y su participación en las otras regiones.
8. CROA debe crear en cada región un “Parque Demostrativo Agroecológico”. Eligira la(s) comuna más destacada.  
9. CROA Propone un censo Bianual de los productores orgánicos. Compromiso que debe asumir el SAG y las certificadoras.
10. Lograr que la CORFO apoye a través de sus instrumentos, la creación de un “ supermercado de Insumos Orgánicos” para incentivar a los agricultores. Convenios de las A.G. con empresas proveedoras.

11. CROA elige de acuerdo a pauta preestablecida y discutida, a los mejores productores orgánicos, para que participen de una gira tecnológica a través del país, financiados por instrumentos de INDAP o FIA o PIAC, que sirva de intercambio y unidad del sector.
12. CROA Propone que la agregación de valor para los productos orgánicos es necesaria. El apoyo se debe traducir en un Proyecto Regional orgánico de Encadenamiento Productivo, en los temas agrícolas más relevantes  para la región. Proponer alternativamente los Centros Tecnológicos con apoyo de la CORFO.
13. Los CROA buscaran la forma a través de  Bienes nacionales de la Región para que se pueda entregar en Comodato un local comunitario para  su funcionamiento
14. CROA Propone que la agricultura orgánica es relevante en la alimentación humana, por lo tanto su reconocimiento regional debe ser a nivel institucional. Hay que impulsar definitivamente las Asociaciones de Consumidores de Productos Orgánicos por regiones, y que formen parte también de la CROA que allí exista.

15. Se debe  proponer a través del CROA que el Ministerio de Agricultura, a través de los organismos pertinentes, incremente su apoyo a la producción de semilla de calidad en los predios de los pequeños productores orgánicos organizados, a través de la certificación  y/ o producción de semilla corriente.

16. A través de los CROA se tratará de generar mecanismos que permitan a los pequeños productores obtener su propia semilla certificada, desarrollando todo el proceso en los pequeños predios, evitando el costo en que deben incurrir las instituciones que hoy día tienen la exclusividad del proceso de obtención de semilla certificada.

17. Los CROA deben impulsar el intercambio de semillas entre los  grupos de pequeños productores, como una forma de aumentar la biodiversidad en las explotaciones campesinas, a partir de las existencias en los mismos predios. 

18. Por otra parte, los CROA deben impulsar, fomentar y exigir que se establezcan territorios  libres de Transgenicos,   lo que debe dar confianza a los productores, los consumidores de Chile y el mundo, en que aquí, en nuestro país,  se  mantiene la variedad, la pureza y sanidad de las semillas.

En relación a los agricultores orgánicos, sus intereses , objetivos y organización, especialmente pensando en  la incorporación de un número mayor de ellos a la producción primaria, y el fomento a la agricultura orgánica, se propone que regionalmente se impulse la creación de redes de Granjas orgánicas integrales. Obviamente en ellas, la mayoría de las propuestas emanadas de los CROA deben llevarse a cabo.
Sin embargo, dada la importancia de la coordinación  de agricultura, salud y educación, será en ellas donde se refleje esta propuesta, pues, estas granjas  se impulsaran  a nivel de comunidades organizadas. Es una forma de fomentar una alimentación sana, salud y educación para un futuro mejor. Una experiencia piloto a escala de una región, puede ser el camino para fomentarla a nivel nacional.
3.Incentivos y financiamiento

4.Tecnología, investigación e innovación
Propuestas Desarrollándose el 2009

Ferias Itinerantes interregionales y Seminarios Internacionales

13 – 14 de Febrero        Feria  Ancud Chiloe  - Asociación Chiloe Orgánico


7 de Abril
Seminario Internacional Chillán INIA  BioBio Orgánico Ude Talca
8-9 Mayo       Feria Itinerante Concepción
BBO – Red orgánica Indap

27-28 de Agosto  Feria Talca


Consumidores Concientes

17-18 Octubre   Feria nacional


Todas las Asociaciones

17 – 18 Octubre  Seminario Internacional
ProChile

Enero 2010        Feria La Serena

IDEA: que se desarrolle un calendario anual en base a este desarrollo para el 2010

